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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional Forestal, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

R ESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de la Comisión Nacional Forestal, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Falta muchísima información en el rubro de gastos en comisiones oficiales. Por 
ejemplo, no hay información del primer trimestre del área jurídica ni de recursos 
humanos" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , la cual 
corresponde a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación , 
relativo al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0634/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio número .t\ 
INAIISAI/1203/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el e\\_ 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera ~ 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos /(/( 
de denuncia. 

~ 
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IV. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, advirtiendo 
que contaba con tres mil trescientos quince registros de información, tal como se 
advierte a continuación 1: 

- a x 
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TRANSPARENCIA 
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VI. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
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VIl. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT-
154/2019, de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular 
de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional Forestal y dirigido al 
Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados de este Instituto, a través del cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"( ... ] 

INFORME JUSTIFICADO 

PRIMERO.- En relación a manifestación relativa a la #inexistencia de información" 
respecto del área de Recursos Humanos, la cual se encuentra adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Comisión Nacional Forestal, como se desprende del 
correo electrónico recibido por personal de dicha área, con fecha 14 de agosto de 
2019, se hizo del conocimiento que No existen comisiones que reportar para el 
primer trimestre del año 2019 por parte del personal de dicha unidad 
administrativa, de ahí que, al momento en que el ciudadano realizó la búsqueda de 
información relativa a dicha área es que no encontró registro alguno, pues al no haber 
existido servidores públicos que realizaran comisiones en el periodo señalado es que 
no hubo registros en el apartado de gastos en comisiones oficiales, motivo por el cual 
no hay información del primer trimestre, como bien lo menciona el ciudadano en la 
denuncia que da origen al presente. 

Para efectos de acreditar lo anterior y como prueba de lo manifestado por el área 
señalada como responsable de tal omisión, se adjuntan al presente informe, 04 
archivos electrónicos en formato Excel, correspondientes a la descarga de la 
información de las obligaciones contenidas en la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, archivos en los cuales 
no se aprecian comisiones por parte del área de Recursos Humanos durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal 2019, debido a que no hubo comisiones por 
parte del personal adscrito a esa área. 
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SEGUNDO.- En ese orden de ideas y, de acuerdo a lo manifestado por el denunciante 
en el sentido de que "no hay información del primer trimestre del área jurídica "se 
indica que, si bien es cierto al momento en que el ciudadano realizó la búsqueda y 
presentó su denuncia, en lo concerniente a la información de la Coordinación General 
Jurídica, el área responsable de la carga de dicha información, manifiesta que la 
información si estaba completa en los viáticos de las personas (renglones) sin 
embargo faltaba poca información de las comisiones (columnas), es decir que en el 
apartado de "Área de Adscripción" se omitió especificar a qué área pertenecían dichos 
registros, reiterando que sí se encontraban los registros, empero por un error 
involuntario no se cargó la información del área de adscripción. 

No obstante lo anterior, con el fin de cumplir a cabalidad con las obligaciones de 
transparencia conforme a lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el área responsable de la 
información revisó y realizó la carga de la información de acuerdo a los criterios 
señalados en los citados Lineamientos, es decir que a la fecha de la presentación del 
Informe que nos ocupa, la información ya se encuentra en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT}, y para efectos de corroborar lo manifestado, 
se adjuntan al presente los 04 archivos en formato Excel mencionados en el párrafo 
inmediato anterior. 

Así mismo, con fundamento en el lineamiento Décimo Séptimo de los "Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública " y efecto de que el Instituto pueda 
allegarse de los elementos necesarios para resolver la denuncia que nos ocupa 
mediante la realización de verificaciones virtuales, se adjunta al presente informe, la 
liga del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en donde se 
puede apreciar en el apartado del artículo 70 fracción IX de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que dicha información se encuentra 
registrada en cada una de las columnas y renglones correspondientes a la 
Coordinación General Jurídica, así como las demás áreas. 

https://consultabublicamx.inai.org.milvut-web/facesiview/consultaPublica.xhtml#inicio 
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Por lo manifestado a lo largo del presente informe y con fundamento en los 
lineamientos Décimo Noveno, Vigésimo y Vigésimo Tercero de los "Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a l a Información Pública", solicito se me tenga en tiempo y forma dando 
cumplimiento a lo ordenado por el oficio número /NAIISAI/DGEPPOED/1043119, y una 
vez agotado el procedimiento conducente, se emita la correspondiente resolución en 
el sentido favorable a este Sujeto Obligado, esto por estar acreditado que la 
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información materia de la presente denuncia, sí se encuentra en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así mismo, se declare en el 
momento procesal oportuno como infundada dicha denuncia, ordenándose en 
consecuencia el cierre del expediente respectivo. 

De lo anteriormente expuesto, ante usted C. Comisionado Ponente: 

SOLICITO: 

Único.- Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente informe justificado y 
desahogadas las manifestaciones en él expresadas, y en el momento procesal 
oportuno se declare infundada la denuncia y se ordene el cierre del presente 
expediente. 

Sin más que agregar, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al 
respecto, en el domicilio marcado con número 5360, Periférico Poniente, Colonia San 
Juan de Ocotán, CP. 45019, Zapopan Jalisco con número telefónico (33) 37777000 
Ext. 1608 y1607 o a través del correo electrónico 
unidadtransparenciagconafor. gob. mx. 

[ ... )" (sic) 

IX. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato a la fracción IX "Gastos por concepto de viáticos y gasto de 
representación" del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, advirtiendo 
que contaba con tres mil trescientos treinta y un registros de información, tal como 
se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VI II y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Comisión Nacional Forestal a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, la 
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cual corresponde a la información sobre los gastos de representación y viáticos, 
así como el objeto e informe de comisión correspondiente. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que falta información en el rubro de gastos en 
comisiones oficiales, indicando como ejemplo, que no hay información del área 
jurídica ni de recursos humanos, respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la 
Comisión Nacional Forestal manifestó lo siguiente: 

• Que en relación a la "inexistencia de información" respecto del área de 
Recursos Humanos, no existe información que reportar para el primer 
trimestre del año 2019 al no haber existido servidores públicos que 
realizaran com1s1ones en el periodo señalado de dicha unidad 
administrativa, por lo que el ciudadano al realizar la búsqueda de 
información, no encontró registro alguno. 

• Que en relación a que "no hay información del primer trimestre del área 
jurídica", al momento en que el ciudadano realizó la búsqueda y presentó 
su denuncia, la información sí estaba completa en los viáticos de las 
personas, sin embargo, en el apartado de "Área de Adscripción" se omitió 
especificar a qué área pertenecían dichos registros. 

• Que con el fin de cumplir a cabalidad con las obligaciones de transparencia 
conforme a los establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, el 
área responsable de la información revisó y rea lizó la carga de la 
información de acuerdo a los criterios. 

• Que a la fecha de la presentación del informe justificado, la información se 
encuentra cargada en el SIPOT. 

Aunado a ello, el sujeto obligado adjuntó cuatro archivos en formato Excel 
correspondientes a la descarga de información de las obligaciones contenidas en 
la fracción IX del artículo 70 de la Ley General ; indico la liga del SIPOT (donde se 
puede apreciar que la información se encuentra cargada y dos capturas de 
pantalla del formato correspondiente a la fracción denunciada. 
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En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, de 
acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2, se deberá 
publicar lo siguiente: 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente 

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable define a los servicios de traslado y viáticos como las "asignaciones destinadas 
a cubrir Jos servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/AC UERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a 
lugares distintos al de su adscripción". 

Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional, la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de 
pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales), servicios integra les de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371 , 372, 373, 374, 
375,376, 378 y 379) o las partidas que sean equiparables. 

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de 
representación como las "asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los(as) 
servidores(as) públicos(as) de mandos medios y superiores por concepto de atención a 
actividades institucionales originadas por el desempeño de las funciones encomendadas 
para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que estén adscritos" y 
los cataloga mediante la partida 385 Gastos de representación, la cual deberá hacerse 
públ ica también. 

En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto de 
los integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en los sujetos obligados o ejerza actos de autoridad en los mismos, incluso 
cuando estas comisiones oficiales no supongan el ejercicio de recursos económicos. 

Todos los sujetos obligados publicarán la información relativa a las partidas antes 
mencionadas o las que sean equivalentes de viáticos y gastos de representación, de tal 
forma que se cree un registro único por encargo o comisión, en el que se enlisten los 
nombres completos y cargos de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, 
miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos 
obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos y que hayan ejercido estos tipos de 
gastos, con las excepciones previstas en la Ley General. Cuando así corresponda, se 
incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, 
especificando las razones por las cuales no se publica o no se cuenta con la información 
requerida. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación se publ icará lo 
siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): (funcionario, 
servidor[a] público(a], eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro del 
poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador de 
servicios profesionales/ servidor público eventual/ otro (especificar denominación]) 
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Criterio 4 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado, por ejemplo: Subdirector[a] A) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, 
por ejemplo: S_ubdirector[a] de recursos humanos) 
Criterio 7 Area de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos si 
así corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del (la) servidor(a) público(a), trabajador, prestador 
de servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 9 Tipo de gasto (catálogo): Viáticos/Representación 
Criterio 10 Denominación del encargo o comisión 
Criterio 11 Tipo de viaje (catálogo): Nacional/1 nternacional 
Criterio 12 Número de personas acompañantes en el encargo o com1s1on del 
trabajador, prestador de servicios, servidor(a) público(a}, miembro y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto 
obligado comisionado 
Criterio 13 Importe ejercido por el total de acompañantes 

Respecto del destino y periodo del encargo o comisión: 
Criterio 14 Origen del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 15 Destino del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 16 Motivo del encargo o comisión 
Criterio 17 Fecha de salida del encargo o comisión con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Fecha de regreso del encargo o comisión: con el formato día/mes/año 

En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para atender el encargo o 
comisión, desglosándolo por concepto y/o partida: 
Criterio 19 Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con 
base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Criterio 20 Denominación de la partida de cada uno de los conceptos 
correspondientes , los cuales deberán ser armónicos con el Clasificador por Objeto del 
Gasto o Clasificador Contable que aplique. Por ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, 
marítimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viáticos en el país o en el extranjero; 
gastos de instalación y traslado de menaje; servicios integrales de traslado y viáticos; 
otros servicios de traslado y hospedaje; otra (especificar) 
Criterio 21 Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viáticos o gastos 
de representación 
Criterio 22 Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisión 
Criterio 23 Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comisión 
Respecto al informe sobre la comisión o encargo publicar lo siguiente: 
Criterio 24 Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo encomendado, 
con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Hipervínculo al informe de la comisión o encargo encomendado, donde 
se señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la 
institución y las conclusiones; en su caso, se deberá incluir una nota explicando lo que 
corresponda 
Criterio 26 Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las 
erogaciones realizadas 
Criterio 27 Hipervínculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de 
viáticos y gastos de representación del sujeto obligado 
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Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 28 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 29 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adje~ivos de confiabilidad 
Criterio 31 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 32 Fecha de actual ización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la fa lta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 35 La información publicada se organiza mediante el formato 9a, en el cual 
se incluye todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obl igado debe publicar la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos 
de pasajes, servicios integrales de traslado, y otros servicios de traslado o las 
partidas que sean equiparables; con un periodo de actualización trimestral, y debe 
mantener publicada la información correspondiente al ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

Expuesto lo anterior, cabe precisar que el denunciante ind icó como periodo 
denunciado el primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que sólo se 
analizará dicho periodo. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace, con la finalidad de allegarse de 
elementos para sustanciar realizó una verificación virtual del contenido 
correspondiente al formato 9 LGT _Art_70_Fr_IX de la fracción IX del artículo 70 
de la Ley General , correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve , en la vista pública del SIPOT, a efecto de verificar si el sujeto obligado 
cuenta con la información en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, 
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por medio de la cual se advierte lo siguiente: 

• Respecto de la primera verificación: 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado publicó información del primer 
trimestre del ejericicio dos mil diecinueve, sin embargo, del analisis a todos los 
registros reportados se advierte que existe ausencia de información como se 
muestra a continuación: 
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De lo anterior, se observa que existe ausencia de información respecto de los 
siguientes criterios: 

• Criterio 4 "Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su 
caso regule la actividad del sujeto obligado)" 

• Criterio 5 "Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su 
caso regule la actividad del sujeto obligado, por ejemplo: Subdirector[ a] A)" 

• Criterio 6 "Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento 
otorgado, por ejemplo: Subdirector[ a] de recursos humanos)" 

• Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o 
puestos si así corresponde) 

• Criterio 8 Nombre completo del (la) servidor(a) público(a) , trabajador, 
prestador de servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comis1on y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto 
obligado (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

• Criterio 15 Destino del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 

Aunado ello, se observa que el sujeto obligado publica las siguientes notas: 

• Nota 1: "Alimentación de Brigadistas". 
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• Nota 2: "Boleto de Avión, este importe se le paga directo a la aerolinea no al 
empleado y se paga una sola factura por todos los boletos del mes de la 
CONAFOR". 

De lo anterior, se observa que ninguna de la notas publicadas justifica la ausencia 
de información de los Criterios 4, 5, 6, 7 y 8, al no indicar cada una de ellas, de 
manera fundada y motivada, porque existe ausencia de información, aundado a 
que sólo indican el motivo por medio del cual se realizó el gasto correspondiente, 
de esta manera se verifica que el sujeto obligado no da cumplimiento a lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, mismos que en su numeral 
Octavo, fracción V , precisan que los sujetos obligados, en su caso, incluirán una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que 
explique los motivos por los cuales no publican información relativa a esta 
fracción . 

Ahora bien, respecto a lo manifestado en relación con que "no hay información del 
primer trimestre del área jurídica ni de recursos humanos" se observa lo siguiente: 
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De lo anterior, se verifica que efectivamente no existen registros reportados por la 
Comisión Nacional Forestal respecto de las áreas de adscripción "jurídica", 
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"recursos humanos" y "unidad de administración y finanzas", por lo que se 
corrobora lo manifestado por el sujeto obligado en el sentido de que no se reportó 
información al no haberse generado comisiones respecto del área de recursos 
humanos y respecto del personal del área juríd ica, no se registró lo 
correspondiente el área de adscripción. 

Finalmente, del análisis de cada uno de los criterios correspondientes a la fracción 
denunciada, se observó que en el Criterio 27 "Hipervínculo a la normatividad que 
regula los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación del sujeto 
obligado", se observa lo siguiente: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional Forestal 

Expediente: DIT 0634/2019 
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De lo anterior, se observa que, del Criterio 27 "Hipervínculo a la normatividad que } . 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional Forestal 

Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0634/2019 

regula los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación del sujeto 
obligado", éste no dirige al documento que contiene la normatividad referida, por 
lo que el sujeto cumple parcialmente con la publicación de dicho criterio. 

Ahora bien, respecto de la segunda verificación realizada, se observa lo siguiente: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional Forestal 

Instituto Nacional de Transparencia. 
Expediente: DIT 0634/2019 Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
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De las pantallas anteriores se puede observar que el sujeto obligado actualizó la 
información respecto de los criterios Criterios 4 , 5, 6, 7 y 8, mismos en los cuales 
existía ausencia de información, por lo que se corrobora lo manifestado por el 
sujeto obligado, en relación a que indicó que la información había sido 
actualizada. 

Finalmente, este Instituto advierte que, al igual que en la primera verificación , el 
sujeto obligado no publicó de manera correcta el Criterio 27 "Hipervínculo a la 
normatividad que regula los gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación del sujeto obligado", como se advierte a continuación : 
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tJ X 

Thu rusource you dre lookiny lor miyhl have been re moved, lhJd Hs ndme ch.:sn yed, or is h !mpurdrily undvaildble. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, se advierte que la Comisión Nacional 
Forestal no cumple satisfactoriamente con la publicación de la información 
correspondiente a la fracción que se analiza. 

En este sentido, considerando que se acreditó que, al momento en que se 
presentó la denuncia, la Comisión Nacional Forestal no contaba con la totalidad 
de la información relativa a los gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia , este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, como se muestra en el análisis realizado de la información relativa a la 
fracción IX del artículo 70 de la Ley General , si bien el sujeto obligado actualizó la 
información respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, no lo 
hizo en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se instruye cJ\ 
al sujeto obligado a observar lo siguiente: . \ \ 

a) Corregir la información correspondiente al Criterio 27 " Hipervínculo a la ·_y 
normatividad que regula los gastos por concepto de viáticos y gastos de ~ 
representación del sujeto obligado" del formato 9 LGT _Art_70_Fr_IX 
"Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación" de la fracción 
IX del artículo 70 de la Ley General, en términos de los Lineamientos 
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Técnicos Generales, para el primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Nacional Forestal. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Nacional Forestal para que a través del 
titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y el 
artículo denunciado, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la 
presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Comisión Nacional Forestal , para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a 
las direcciones de correo electrónico johnatan.escudero@inai.org .mx y 
daniel.perezg@inai.org .mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Comisión Nacional ForP-stal que, en 
caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
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Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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E"' foj• oo""poode ' 1• ce.ol"'lóo de 1• deooool• DIT 063412019, emitid• poc el Pleoo del lo,¡ltoto ""''"'1 de ~ 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve. c:1 
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